
 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) agosto 09 de 2022. A despacho el 
presente proceso para realizar control de legalidad y resolver sobre terminación del 
proceso. Sírvase proveer.   

 
  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 09 de agosto de 2022. 

AUTO INT. 1128 
 
Proceso:        NOMBRAMIENTO DE CURADOR GUARDADOR 
Demandante: MARIELA BERNANDA BASTIDAS CAICEDO 
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00217-00 

 
Evidenciado el informe secretarial y revisado el expediente se tiene que se surtió el 
emplazamiento a las personas que se crean con derecho al ejercicio de la guarda 
aquí invocada, empero auscultado los anexos arrimados con la demanda más 
precisamente el registro civil de nacimiento de VALERIA SÁNCHEZ BASTIDAS se 
determinó que la misma nació el 02 de diciembre de 2003 es decir que adquirió la 
mayoría de edad. 
 
 Para resolver, se considera: 
 
Las tutelas y curadurías son cargos impuestos a ciertas personas, a favor de 
aquellos que no pueden obligarse por sí mismos o administrar competentemente 
sus negocios; y, en el caso de los menores de edad, a quienes no se hallen bajo la 
patria potestad o potestad parental de sus progenitores, que son los llamados ope 
legis a asumir, en principio, su representación legal. La curaduría se caracteriza 
porque confiere al guardador la representación del prohijado, así como la 
administración del patrimonio y la protección y cuidado del representado. 
 
La Ley 1306 de 2009, consagró como medida de protección para los menores 
de edad que carezcan de representante legal y, por ende, no estén sometidos 
a la potestad parental, la designación de un curador. 
 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que VALERIA SÁNCHEZ BASTIDAS 
alcanzó la mayoría de edad el pasado 02 de diciembre de 2021, capaz de obligarse 
por sí misma y administrar sus bienes, pues del expediente no se demuestra lo 
contrario, por sustracción de materia se advierte la necesidad de terminar el 
presente proceso que pretendía el nombramiento de curador guardador a aquella, 
y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de NOMBRAMIENTO DE 

CURADOR GUARDADOR iniciado por la señora MARIELA BERNARDA 

BASTIDAS CAICEDO en favor de la joven VALERIA SÁNCHEZ BASTIDAS, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previa cancelación de 
su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 
 
m.h. 

 
 
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 078 de hoy 10 de agosto de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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